
Correspondencia 19 de marzo de 2026. 

1. Oficio sin número que dirigen la Presidenta y el Síndico del 

Municipio de Tlaxco, mediante el cual solicitan a este Congreso 

la autorización para ejercer actos de dominio respecto de una 

fracción del terreno denominado EL PIRU, con la finalidad de 

celebrar contrato de donación pura y simple a título gratuito a 

favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 

Tlaxcala. 

 

2. Oficio sin número que dirigen la Presidenta y el Síndico del 

Municipio de Tlaxco, mediante el cual solicitan a este Congreso 

la autorización para ejercer actos de dominio respecto de una 

fracción del predio denominado una fracción de dos predios 

rústicos sin nombre actualmente fusionados, con la finalidad de 

celebrar contrato de donación pura y simple a título gratuito a 

favor del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 

el Bienestar. 

 

3. Oficio H.A.IXT./S.M/125/2026, que dirige Ignacio Velázquez 

Durán, Síndico del Municipio de Ixtenco, a través del cual 

solicita a este Congreso la autorización para la desincorporación 

de diversas unidades vehiculares que forman parte del patrimonio 

Municipal.  

 

4. Copia del oficio circular No./DCGCH/DCP/0464/2026, que 

envía el C.P. Román Muñoz Calva, Director de Contabilidad 

Gubernamental y Coordinación Hacendaria de la Secretaría de 

Finanzas, a los Directores Administrativos de los Poderes y 

Organismos Autónomos, por el que remite los lineamientos de 

entrega de la Cuenta Pública 2026. 



 

5. Escrito que dirige Elizabeth Martínez Espinoza, a través del 

presenta ante este Congreso denuncia de maltrato animal. 

 

6. Oficio SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/0863/26, que dirige el Mtro. 

César Francisco Betancourt López, Secretario de Servicios 

Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado de 

Morelos, mediante el cual informa que dicho Congreso ha 

emitido el voto positivo y aprobatorio a la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del 

Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada 

laboral. 

 

 

 

 

 

 

 


